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RES. 223/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0001394, Ent. N° 5921/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativos al contrato de préstamo N° 3080/OC-UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), con la finalidad de cooperar en la ejecución del “Programa de Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la Gestión Ambiental del País”;
RESULTANDO: 1) que el total del referido Programa asciende a la suma de U$S 7:000.000, de los cuales U$S 5:000.000 corresponden al financiamiento del BID y U$S 2:000.000 al aporte local del MVOTMA;
2) que como ejecutor del referido Programa, el MVOTMA, conjuntamente con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), han elaborado el Proyecto URU/14/001 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la gestión ambiental del País”, destinado a la prestación de los servicios de apoyo a la ejecución del contrato de préstamo N° 3080/OC-UR;
3) que el Ministerio debe transferir al PNUD la suma total de U$S 991.520 como parte de la contrapartida establecida en el contrato de préstamo, así como los desembolsos restantes hasta U$S 5:000.000 que realiza el BID, en función de los planes anuales correspondientes al período 2014 – 2018;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21/5/14 acordó tomar conocimiento del contrato de préstamo suscrito por la República Oriental del Uruguay y el BID con fecha 14/2/14 (N° 3080/0C-UR “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la Gestión Ambiental del País”). A su vez, dispuso cometer al Contador Delegado la intervención dela transferencia de U$S 991.520 a favor del PNUD;
5) que con posterioridad, se remitieron antecedentes donde la Secretaría de Estado actuante formuló puntualizaciones en el siguiente tenor: a) de acuerdo con el contrato suscrito con el BID, la República Oriental del Uruguay se compromete a llevar adelante el Programa por un total de U$S 7:000.000, entre los años 2014 – 2019, b) por contrato de Administración con el PNUD del 09/06/14, desde el Ministerio se transfiere la suma de U$S 5:921.520, y c) la suma restante del aporte de la República Oriental del Uruguay de U$S 1:008.480, se hace por fuera del contrato de Administración suscrito con el PNUD;
6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de julio de 2014, dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención de la transferencia de U$S 5:000.000 a favor del PNUD;
7) que según informe de la Responsable de Seguimiento y Evaluación del Programa, de fecha 14 de noviembre de 2018, hasta el momento se han realizado transferencias por U$S 4:158.893 con cargo a fondos del BID y U$S 844.732 con cargo a fondos locales. Asimismo, se informa que las partes procedieron a suscribir las Revisiones “B”, “C”, “D” y “E” del Proyecto, que corresponden a transferencias de fondos no ejecutados año a año, sin haber generado modificaciones en los plazos ni en los montos;
8) que en la oportunidad, se gestiona la Revisión “F” del Programa, que implica ampliar el plazo final de desembolsos del Proyecto BID 3080/OC-UR  hasta el 30 de setiembre de 2019 y, así, poder cumplir con todos los productos definidos en el Programa;
9) que a su vez, el citado informe de fecha 14/11/18, especifica que, en virtud de que el cierre financiero del Proyecto es de aproximadamente 6 meses posteriores a la nueva fecha de cierre, se ampliará el plazo del proyecto URU/14/001 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la gestión ambiental del país”, hasta el 31 de marzo de 2020;
10) que según informe del Director Nacional de Medio Ambiente de 17 de octubre de 2018, la fecha que había sido prevista originalmente para el último desembolso, era el 14 de febrero de 2019, y que la extensión gestionada en esta oportunidad, no implica “ningún tipo de modificación en los fondos”;
11) que el representante del BID, por nota CSC/CUR-RND-1761/2018 de 9 de octubre de 2018, comunica que no se formulan objeciones a la prórroga solicitada;

12) que se adjunta proyecto de resolución del MVOTMA por el que se autoriza la suscripción de la Revisión “F” del Proyecto mencionado;

CONSIDERANDO 1) que de acuerdo con lo previsto por el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, entes autónomos y servicios descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos suscriptos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato, con las salvaguardas establecidas en la propia norma;
2) que la presente Revisión “F”, se celebra en el marco del contrato de préstamo N° 3080/OC-UR, suscripto el 14 de febrero de 2014 entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así como en el marco del Proyecto URU/14/001 “Fortalecimiento de la Dirección Nacional de Medio Ambiente y de la gestión ambiental del País”, aplicables en función de la norma citada en el numeral anterior;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la extensión del plazo del Proyecto URU/14/001 hasta el 31 de marzo de 2020;

2) Devolver los antecedentes.
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